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^n Leyes y las disjmstcitmes del Sobtemo son obUga- 

^oriog pai’a la eapUal de provincia desde gw se publican 
'^deiali i j)(g en eifa^ y desde citatro dios despuit para los 
'^*^te K. eifldg ^e lu taisuia protdwia. (Lwv de 3 be Nn- 
'''‘KMEii ,i,ii 1837.)

SUSCRICUÏN PARTICÜLAK
En CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.—Un año, 33.
FuKRA BK CóiwoR*.: Ull mes, 4 pesetas.— IVimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46,
Miimem suelto, 38 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS días, EXCEPTO LUS DOMINGOS

i Loa Leyes, órdews y anwusios gw se. mandett pubUear fit lo 
| Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico res

pectivo, por myo conduelo se pasarán á los editores de tos 
mencionadosperibdieos. (Obdeneb de 2 de Abril, de 3 y 21 
DE Octubre de 186-1.)

1

^'‘63idoncia rifll Consejo de Ministros.

(fraeeta del did 14.)

SB. MM. eî Kny y la Reina Regen- 
^ f^ï. L. g.) y .su Augusta Real Faini- 
^3. uontim'if^j^ sin novedad eu su impor- 
''^ate salud eu el Real Sitio de San II- 
"^^fonso.

RE.4.L DECRETO

En el expediente y autos de compe- 
ïicia suscitados entre el Q-obernador 

®tvü de la provincia de Barcelona y el 
nez de primera instancia de Vieil, de 

cuales résulta.-
,^14*5 pur orden de '21 de Agosto prô- 

*^o pasado dispuso el Alcalde de 
^^li rpie D. José Comas y Boecli pro- 

^®dÍ6SQ á la desinfección de un depósi- 
° de aguas sucias y extracción de las 

“^^ifu-ias quo tenía en una casa de an 
J^yopiedn^i arta en la calta de Ban Cris- 
^^'^ al de la misma población, y cerrase 

®^®» ticamente el depósito, dejando 
■"w una puerta ó tapa de madera al
quitranada; que hechas las obras que

®i'6yeron necesarias para cumplir el 
d<^’'*^^*'** *^^ ^^ Autoridad, el Procura- 

®^ B. Ramón Mas, en nombre de Do- 
^^ Josefa Rosal y Guix, presentó al 
J^^&ado en 6 de Octubre siguiente de

uda de interdicto de recobrar la 
sesión quieta y pacífica en que se 

aba de la casa sita en la calle de 
^u Cristóbal, niím. 5, de la referida 

^Udadj y 651 jf^ qyg había sido pertur- 
^^ u por el referido Comas y Bosch al 
tef^'^*^^^ ^^^ obras de que queda hecha 
^^ ®i'enoia, denunciando como actos de 
0(j^^?'^° ®^ haber levantado en un patio 
i^ Un al ílemandaute, demandado y 

_ tercero, un terrado con la altura de 
o -siete palmos sobre el nivel del 

’guo pavimento; haber abierto una 
^ Udoación para salir y pisar el re- 
et^/^? t°’’i'''‘do; haber cerrado el orificio 
Ve -M *'^^ ’^® *”^^ P^^^ ^® pietRa que 
^. ^ a las aguas sobredicho patio, oca- 

audo al demandante el perjuicio de 

que cuando el pozo de su casa estaba 
lleno produjese las consecuentes inun
daciones, y finalmente, haber roto par
te de una teja que servia de desagite, 
colocando en el trozo restante una ca
nal que hacía deslizar las aguas por la 
pared, con notable perjuicio de la .so
lidez de la misma; bodas cuyas obras 
las había hedió el demandante por pu
ro capricho y conveniencia, .y no se ha
llaban ordenadas por el Alcalde en la 
orden que queda copiada; las cuales 
pedía se derribasen, condenando ade
más á aquél al pago de costas.

Que practicada por el .Juzgado la 
información correspondiente, B. José 
Comas y Bosch acudió al Gobernador 
civil de la provincia para que esta Au
toridad entablara al Juzgado la opor
tuna cora pe toneia, acompahaudo á an 
instancia, outre otros dos documentos, 
la orden de la. Alcaldía de que ya se 
ha hecho mérito; una comunicación del 
Alcalde, de fecha 27 tie Octubre del 
año último, en la que entre otros parti
culares, hace constar dicha Autoridad 
que la obra que había acordado era de 
necesidaíl absoluta, y en cumplimiento 
do las terminantes órdenes de la Supe
rioridad y acuerdos de la .Junta local 
de Sanidad, sin menoscabar en lo más 
mínimo los derechos de ninguno de los 
vecinos, así como que las obras lleva
das á cabo por Comas, lo habían sido 
á satisfacción de la Alcaldía, y certifi
caciones de la Coini.sióii nombrada 
por la Junta local de Sanidad pa
ra practicar visitas domiciliarias de 
inspección higiénica: de dos maestros 
de obras de Vich, á las cuales más tar
de se unió la del Arquitecto del Muni
cipio, en que se acredita que hw obras 
hechas por el denunciado D. José Co
mas y Bosch habían sido llevadas á 
cabo con sujeción á lo dispuesto por la 
Superioridad,

Que en sn vista, y antes de que se 
hubiera celebrado el juicio verbal, el 
Gobernador requirió de inhibición al 
Juez en el conocimiento del asunto, 
fundándose para ello en que al recui’rir 
al mismo la representación de Doña 
Josefa Rosal y Guix contra el referido

D. José Comas y Bosch, por la ejecu
ción de unas obras que había efectua
do, obedeciendo un mandato de la Au- 
toiídad, se residenciaban con los pro
cedimientos instruidos por el Juzgado 
los actos de dicha Autoridad local en 
asunto de su competoueia, y se inva
dían las atribuciones de la Administra- 
ciór activa, que era lu llamada á re
solver la reclamación producida por la 
demandante en el juicio; y en que al 
admitir el Juzgado el interdicto de que 
se ha hecho mérito, habla desatendido 
los preceptos consignados en los ar
tículos 74, 114 {núm. 5) y 89 de la Ley 
Municipal vigente, y 308 de las Orde
nanzas municipales; el Gobernador ci
taba además en .su apoyo varias deci
siones de competoncia:

Que sustancÍado el conHieto, el Juz
gado dieló auto sosteniendo su juiis- 
dieción, alegando como fundamento de 
eílo: (pie para decidir la competencia 
debía ateuderse pura y exclusivamente 
á los hechos expuestos en el escrito de 
demanda, prescin lleudo completamen
te de la exactitud ó veracidad de los 
mismos, la cual hacía de depurarse en 
el juicio correspondiente, que revelan
do dichos hechos actos atentatorios á 
la posesión y propiedad, era compe
tente para conocer de ellos la Autori
dad judicial, á tenor de lo dispuesto 
en múltiples -lecisionce del Tribunal 
Supremo; qíie sí bien el art. 89 de la 
Ley Municipal prohibe à los Jueces y 
Tribunales admití interdicto contra 
las providencias administrativas dicta
das por los Alcaldes y Ayuntamiento.s 
en asuntos de su competencia, no se 
había justifieado como debiera que las 
obras verificadas por Comas hubiesen 
sido practicadas ateniéndose estricta
mente á lo ordenado por el .Alcalde de 
V''ich, y aun cuando así fuere, hablando 
vulnerado intereses tie particulares, no 
se hallaría comprendido en lo preve
nido por el mencionado artículo:

Que el Gobernador, do acuerdo con 
ol parecer de la Comisión provincial, 
insistió en su requerámiento, resul
tando de lo expuesí o el presento con- 
iiioto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art, 74 de la Ley Municipal, 
quo establece es de la exclusiva cora- 
petoncia do los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses pe
culiares do lo,s' pueblos, y en particular 
lo que hace relación, entra otros obje
tos que enumera, con la policía urba
na y rural, ó sea cuanto tenga, relación 
con el buen orden y vigilancia de los 
servicios municipales establecidos, cui
dado de la vía púbÜüii nn general y 
limpieza, higiene y salubridad del 
pueblo:

Visto el núm. 5.” deJ art. 114 da li 
misma Ijoy, que declara qne corrospon- 
do al Alcalde dirigir todo lo relativo á 
¡a policía urbana y rural, dictando al 
efecto los bandos y (Lisposíciones que 
tuviere por convunícuto, oonjorme a las 
0rdenauza.s y résolue iones generales 
del Ay unta miau to en la materia:

V isto oí art. 89 de la propia Tjoy, que 
establece que los .Jueces y Tribunales 
no admitirán interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y .Alcaldes en asuntos 
de su coinpetonuia, y consigna que loa 
interesados pueden utilizar para su de- 
reclio los recursos que la mi.ama Ley 
establece en sus arfcúiulo.s 171 y 177:

Considerando:
l.“ Que ei preaeuto conflicto se ha 

Buaeitado con motivo de las obras he
chas por D. José Comas y Bosch, en 
una casa de su propiedad, en virtud 
del mandato del Alcalde de Vich, que 
le mandó limpiar, desinfectar y cerrar 
de cierto modo un depósito de aguas 
sucias que en la misma había:

2 .“ Que por las certificaciones que 
obran en el expediente consta que con 
dichas obras se dió cumplimiento al 
mandato de la Autoridad municipal:

3 .“ Que tratándose de una cuestión 
do policía urbana, encomendada por la 
Ley á la exclusiva competencia de las 
Antorídades municipales, es indudable 
que la providencia del Alcalde estuvo 
dictada dentro del círculo do sus atri
buciones, no siendo admisible por tan
to el interdicto contra el expresado 
acuerdo:

4 .” Que si Doña Jo.safa Rosal y

^•■•■•■•■•■» ■•■•■ •■•■•■• ■•■•■•■•■•■•■ • ■• ■• ■•■•■ •■•■•■•■•■«
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Guix ereyii que dicha providencia, as! 
como .su ejecución, lastima sus de- 
raohos civiles, debió acudir ecu la co
rrespondiente demanda en la forma y 
manera que atendida la uaturaleza del 
asunto disponen las Leyes;

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de. Estado en pleno,

Eu nombre de mi .Augusto Hijo el 
Kev D. Alfonso XTII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia 
ó favor de la Administración.

Dado en Palacio á once de Julio de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
f,e¡(},_MARlA Cristina.—Ei Presidente 
del Oonsejo de Ministros, BrAxedee Uda- 
teo Sagasla.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 8.316.

OBREN PÚBLICO

D. Angel Uredú g Gnesta. Gahernadnr 
ciad de esta provincia.

Hago saber: Que encontrándose 
vacante una plaza de agente de ter
cera clase del Cuerpo de Orden pu
blico de esta proviufite, con el suel
do anual de 760 pesetas, pór pase- 
á otro destino del quo la desempeñaba, 
be acordado auuuciarlo on este perió
dico oficial, por término de 10 días, pa
ra que los que reúnan las condiciones 
que detenninau las Leyes de 3 de Julio 
de 1876 y 10 del mismo mes de 1885, 
puedan solicitarlo- en este Gobierno 
por medio de instancia en papel de la 
clase 12.“, acompañada de su cédula 
personal.copia debidamente autorizada 
de su licencia absoluta y cortiheaeion 
de buena conducta.

Córdoba 12 de Agosto de 1886. —El 
Gobernador. Angel Jn‘?áií.

Opittación provincial de Córdoba.

Núm. a.282.

KxtrnctO de his itciierdes HdejitiidoS por In 
Comisión proviiieial en nyiintos de qiniv 
tas en sus sesiones del 7, 13, 20 y 27 Ae 
Enero: », BK 17 y 24 Ae Pehrero: ». 10. 
17, 26 y »1 de Marzo: 1.", 2, 6. 7, 8, W. 10,12, 
I», 14. 15. 16,17, 16. 20. 26, 28, 29 y »» Ae 
Abi il: 1.". », A 5, B. 7. 8.10. 11. 12, 1», 14, 
15. 17, 18,19, 20, 21. 22. 24. 2.5. 26. 27, 28, 
29 y 31 Ao Mayo: l.", 2, 4, .5,7, 8, 9. 10. U, 
12, 16, 17. 18. 19. 21, 22. 2» 25, 26. 28 y 30 
de Junio: l.”, 2, «. .5, 9. 7. 8. 9.10,12. 16, 17,
28, 24, 30 y 31 Ae .Inlio Ae 1886.

(Gontinuaoión.'

Sesión del día 16 de Abril.

PRESIUBNOIA DEL SB. BARROSO

Señores que asistieron:
Escribano, Muñoz Sepúlveda, Cortés 

Velarde, Puente, Sortano Lora, Cabro- 
ru del Valle, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó;

Reomplazo Ae 1886,

lledarar soldados sorteables a los 
mozos núms. 225, 283. 312 y 378, de 
Córdoba; 60, de Baeua; 27, de Palma 

del Rio; 69 ySS, deFuente Chej una; 17, 
de Pedi'O Abad; 76, 194 y 204 de Lu
cena, y 22, de Cañete de las forres; 
pendientes de fallo definitivo al 147, 
201, 263, 275, 859 y 320, de Córdoba; 
19, de Aguilar, y 49, de Hinojosa; y ex
ceptuados temporalmente de activo, por 
razones de familia, al 39, de Baena; co
mo colono agrícola, al 5, do Horuaebue- 
l®8i y P®T defecto físico ai 186, 287 y 
349, de Córdoba; 31, de Cabra; 361 y 
393, de Córdoba; 69, de Rute, 65, de 
Priego; 11, de Villanueva de Córdoba; 
88, de Montilla, 19, de Cañete de las 
Torres; 27, de Torrecampo, y 40, de 
Pozoblanco.

Con lo que terminó la .sesión de est.e 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
so^—El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

.Sesión del día 17 de Abril.

PBESIDENCIA DEL SB- BARBOSO

Señores que asistieron:
Cortés Velarde, Serrano Lora. Mu

ñoz Sepúlveda, Escribano, Cabrera del 
Valle, Puente,Delgado; Sr. Presidente-

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Declarar soldados sorteables á los 
mozos núms. 26 y 110, de Baena; 46 y 
292, de Córdoba; 10, de Palenciana, y 
13, de Rute; pendientes de fallo de
finitivo al 20 y 65, de Bujalance, 
y excluidos temporalmente de activo, 
por defecto físico al 17, de Baena; 179, 
de Córdoba; 45, de Belalcázar; 10, de 
Fuente Tójar; 70, de Priego; 31, de Do
ña Mencía; 19, de Fernán Núñez, y 24^ 
de Lucena; imponiendo á este último 
un mee de arresto y 50 pesetas de mul
te, como comprendido eu el art. 30 de 
la Ley.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.— El Secretario, .Angel María Casti
ñeira.

Sesión del día IS de Abril.

PBRSinBSOíA DEL SIL BARBOSO

Señores que asistieron:
Cortés Velardo, Puente, Escribano, 

Muñoz Sepúlveda, Cabrera del Valle, 
Serrano Lora, Delgado; Sr. Presidente.

Leída y aprobada oí acta de la ante
rior, se acordó;

Reemplazo Ae í88fiT

Declarar soldados sorteables á los
mozos núms. 19, dé Aguilar, y 119, de 
Priego; pendientes de fallo definitivo 
al 108, de Cabra, y ■excluidos tempo
ralmente de activo, por defecto físico, 
al 26, de Lucena; 4, de Aguilar; 22, de 
Carcabuey y U de Almedinilla.

Aprobar el proyecto de señalamien
to de los días en que cada uno de los 
pueblos de esta provincia habrán de 
presentarse ante este Cuerpo provin
cial para la revisión de excepciones y 
exenciones otorgadas á los inozo.s ads
critos á los reemplazos de 1883, 1884, 
primero y segund j de 1885, como asi
mismo la circular dirigida á loa Ayun
tamientos dictando reglas á que debe-

rán atemperar so para el cumplimiento 
de dicho servicio, y disponer su remi
sión al Sr. Gobernador civil para su 
publicación en el BoletIn Oficial de 
la, provincia.

Con lo que terminó la sesión de este 
Jia,—El Vicepresidente, Rafael Barro
so.—El Secretario, Anyeí María Casti- 
■fíeira.

Sfíxivn de! did ifO de A-irU.

PRESlDENCíA DEL SB. BARBOSO

Señoree que asistieron:
Muñoz Sepúlveda, Cortés Velarde, 

Cabrera del Valle, Puente, Delgado; 
Sr. Presidente-

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Reemplaza Ae 1886.

Declarar soldados sorteables á lo.s 
mozos núma, 141 y 185, de Lucena; 19 
y 64, de Villanueva de Córdoba y 36, de 
Espiel; pendientes de fallo definitivo 
al 4 y 62, de Lacena; exceptuados tem
poralmente de activo, por razones de 
familia, al 32, 66 y 166, de dicha ciu- 

: dad; como colono agrícola al 66, de 
Aguilar, y por defecto físico al 6, de 
Lucena; 16, de Pedroche; 7 y 14, de 
Iznájar; 44, de Doña Mencía; 26, de 
Cabra; 73 y 116, de Priego; 14 y 68, 
de Fernán Núñez; 20, de Bujalance; 
306, de Córdoba; 9 y 37, de Baena; 6. 
de Luque; 19 y 31, de Espiel, y 66, de
Bélmez,

Con lo que terminó la sesión de este 
dia,—El Vicepresidente, Rafael Barro- 
ÿ(X — El Secretario, Angel María Casti
ñeira.

Sesiim del did 26 de Abril.

PtlESTORNCIA DEL SB. BA It BOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Muñoz Sepúlveda, 

i rano Lora; Puente, Cabrera del 
Se-
Va-

Ile, Cortés Velarde, Delgado; señor 
Prt sidente.

Leída y aprobada el acta de la an
terior, se acordó.

Reemplazo de 1886.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 401, de Córdo
ba y 18, de Aguilar, y exceptuados 
temporalmente de activo, por razones 
de familia, al 63, 96, 183,202, 229, 247, 
260, 269, 281, 291 y 412, de Córdoba; 
20, 52, 95 y 101, de Aguilar.

Con lo que terminó la sesión de este 
día.—El Vicepresidente, ítafad Barre- 
so.—El Secretario, Anyel María Cas- 
tiñediu.

Seeiim del did 28 de Abril.

PBESIDENCIA DEL SR. BARBOSO

Señores que asistieron:
Escribano, Puente, Muñoz Sepúlve

da, Cortés Velarde; Serrano Lora, 
Cabrera del Valle, Delgado; Sr. Pre
sidente.

Leída y aprobada el acta de la ante- j 
rior, se acordó:

Reemplazo de 1886.

Declarar soldados sorteables ó lo^_-15 
mozos núms. 21, 26 y 27 de Hinojosa; 
54, de Córdoba; 4, de Lucena, y 23, de^ 
Benamejí; pendientes de fallo definiti- ^ 
vo al 44, de Belalcázar; 43, de La Ram
bla y 81, de Priego, y exceptuados 
temporalmente de activo, por razones 
de familia, al 3, de La Rambla: 31, de 
Fernán Núñez; 8, de La Victoria: 23, 
de Montalbán, y 4, de San Sebastian 
de los Ballesteros; y por defecto físico j 
al 56, de Belalcázar; 34, de La Ram- ; 
bla; 31, de Priego; 2, 11 y 44, de La 
Rambla; 28; de Fernán Núñez; 167, de • 
Córdoba; 44y 1.14, de Aguilar, y 206, 1 
de Lucena.

No admitir, por improcedente, el re
curso interpuesto por Ramón Tapia -^ 
Rumei-o, alistado con el mini. 51, en ¡à 
Bólmez, en solicitud de que se proceda ^ 
á un nuevo reconocimiento.

Con lo que terminó la sesión de este .^ 
f}í^_ — El Vicepresidente, Rafael Ba- 
rroso—.El Secretario, Angel María Oas- 
fiñeira.

Sesión del din 22 de Abril.

PKESIDRMOIA DEL -SB. BARBOSO

Señores que asistieron.’
Escribano, Serrano Lora, Cortés Ve

larde, Muñoz Sepúlveda, Cabrera del 
Valle, Puente, Delgado; Sr. Presi- 
dente.

Leída y aprobada el acta de la ante- ; 
rior. se acordó:

ReemplftBo Ae 1886.

Declarar soldados sorteables á Io8 
mozos núms. 47, de Baena; 2, de Hor
nachuelos, y 8, do Encinas Reales; pen
dientes de fallo definitivo al 48, de 
Baena, y 39, de Montilla; exceptuados J 
temporalmente de activo, por razones ^ 
de familia, al 16, 17, 43 y lll,d« Bac' - 
na; 36, 40, 80, 96, 99 y 109, de Monté _, 
lia; 2 y 33, de Luque; lO,deValenzii01»t ■ 
11 y 56, de Bujalance; 19 y 38, d® 4 
El Carpio; pendiente de fallo definite' ^ j 
vo al 30, de Bujalance; y excluidos j 
temporalmente de activo, por defecte j 
físico, al 61, de Montilla; 37, del Visi*! ?. 
66, de Bujalance, y 147, de Córdoba. - 

Declarar excluidos totalmente del 4 
servicio militar, como comprendidos 
en el núm. 7 del art. b3 de la T^ey» 6 .^^ 
23, de Bujalance y 76, de Montilla; y-7 
vacam» el núm. 92, de Montilla, P*”^ ' 
fallecimiento del mozo que lo ocupaba.

Revisión Ae 1884.

Declarar exceptuado temporalmente 
de activo, por razones de familia, al nU 
mero 116, de Cordoba.

Nombrar al Profesor Módico D. Jua9 
Velasco, para que por parte de «s*® 
Cuerpo provincial se encargue de 
observación de los mozos que en la Te' 
visión de Los últímos reemplazos res« ' 
ton útiles condicional mente. 1

Con lo que terminó la sesión de es ^ 
día.—El Xdeepresideute, Bafael Barr^'^ .j 
j^j.^EI Secretario, Angel Haría Ca^ j 
ñdra. 1
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Sesión del dia 30 de Abril.

PBESIDENOIA DEL SH. BABEO SO.

Sefiores que aBistiproir
Escribano, Puoute, Cortés Velarde 

Million, Sepúlveda, Cabrera del VaHBj 
Serranil fjora. Delgado; Sr, Présidente.

Leída y aprobada e! acta de la ante
rior, se acordó;

Reemplazo de 1336.

Declarar soldados sorteables á los 
niozo''' iiúms. 74 de Montoro, 4 de Ada- 
oiuz, 20,de Villafranca; 17, de Villaral
to: 359, de Córdoba; 12, de Cabra; 13, de 
Santaella y LO de Lucena; pendiente de 
fallo definitivo al 33, de Adamuz; ex
ceptuado, por razouesde íairíiía, al 15, 
19 y 39, de Montoro; 3 y 17, de Ada- 
lauz: 3 y 9, de Villafranca, y 2, de Villa 
del Río; por defecto físico al 15, de Dos 
Torres; 3, de Valenzuela; 20, 1, 276 y 
320, de Córdoba, y 81, de Priego.

Con lo que terminó la sesión de este 
día,—£1 Vicepre.síd ente, Rafael Barra- 
^a. -El Secretario, Angel. Alaría Casti- 
fiewu.

Sesión del dia L’* de Alayo

PSEBIDENCIA DEI, SE. BABBOSO

tenores que asistieron;
Cortés Velarde, Muñoz Sepúlveda, 

Serrano Lora, Puente, Cabrera del Va
lle, Escribano, Delgado; Sr. Presidente, 

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, se acordó:

Revisión de 1383,—Aguilar.

Declarar soldados condicionales á 
los mozos minis. 69 y 86; pendientes 
de fallo definitivo al 67, 83 y 88, y ex
cluidos temporalmente de ‘activo al 
1) 36, 44, 48, 63, 77 y 91, por defecto 
físico, y al 37 y 101, por cortos de talla

•Revisión de 1684.—Aguilar.

Declarar soldado condicional al mo- 
2o núra. 3; pendientes de fallo defini- j 
tivo al 46, 51, 67, 70,. 88, 101 y 104, y 
6Xcluidoa temporalmente de activo,por 
defecto físico, al 9 y 58, y por cortos de 
talla al 46, 66, 63 y 81.

Primer reempiazu de 1885.—Aguilar,

Declarar soldados condicionales y 
los mozos núms. 46 y 72: pendientes de 
fallo definitive al 12, 16, 23, 36, 47, 59, 
87 y 116; exclnídos temporalmente de 
SiCtivo, por defecto físico, al 8, 9) 14, 17 
y 29, y por cortos de talla al 74 y 83^

Roviaión del segando reemplazo 
de 1886.—Aguilar.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 3, 13, 37, 40, 
45, 46, 51, 67, 66, 76, 77, 89, 110, 120, 
24, 102 y 109; y excluidos temporal- 
úiente de activo, por defecto físico, al 
Í*2,104y 119,

Revisión de 1883.—Puente Genil.

Declarar pendientes de fallo definíti- 
^tt à los mozos núms. 15, 60, 64 y i '. 

chlídiis de activo y en expectación de 
'■ ecibir su licencia absoluta, como com- 
pi'endidce en el art. 87 de le Ley de 
1878, al 61, y por cortos de talla al 40, 
82 y 114.

Revisión de 1883.,—Puente Genil

Declarar recluta disponible exceden
te de cupo al mozo núm. 72: pendien
tes de fallo definitivo al 6, 29, 36 y 82, 
y excluidos tempoi'almente de activo, 
por defecto físico, ai 2, 2^, 33, 96 y 110, 
y por corios de talla ai 21, 48 y 108.

Revi.süin del primer reemplazo 
de 1886.—Puente Genil.

Declarar soldado definitivo, al mozo 
núm. 56; pendientes de fallo definitivo, 
al 33, 37, 67, 86, 93, 109 y 123; exclui
dos temporalmente de activo, por de
fecto físico, al 31, 41, 79 y 111; y por 
cortos de talla al 16, 26, 77,89, 114 y 
121.

Revisión del segundo reemplazo 
de 1866,—Puente Genil.

Declarar pendientes de tallo defini
tive á los mozos núms. 30, 68, 97, 10, 
12, 14, 24, 26, 60, 60, 61, 86, 96, 71 y 
118, y excluidos temporalmente de ac 
tivo, por defecto físito, al34, 38, 56,65, 
80 y 110.

Revisión de 1883.—Monturque.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms. 8 y 9.

Revisión de 1684.—.Mnnturque.

Dei’larnr excluidos temporalmente 
deactivo, por cortos de talla, al 4, 5 y 7.

Revisióu del primer reemplazo 
do 188.6.—Monturque.

Declarar pendiente de fallo defini
tivo al mozo núm, 8,

Revisión del segundo reemplazo 
de 1886,—Monturque.

Declarar pendientes de fallo defini
tivo á los mozos núms, 1 y 2, y exclui
dos tainporalmente de activo, por de
fecto físico, al 3 y 9,

Oon lo que terminó la t eaión de e.ste 
día, — El Vicepresidente, Rafael Barto- 
so.—El Secretario, Angel Aíaría Casti- 
fíeira.

^Címtinw-rá.)

Núm, 3.312.

BENEFTOENCU

(Hratdar.

En la subasta que tuvo lugar el ¿lía 
26 de Julio último en el despacho de 
la Comisión provincial, calle de Carre
teras, núm. 7, en la forma anunciada 
en el Boletín Oficial núm. 16, corres
pondiente al sábado 17 de dicho mes, 
resultaron sin adj udioar, por falta de li
citadores, los artículos siguientes: pan, 
bacalao, bizcochos, vinagre, vino, al
mendras, almidón, jabón, leche de ce
bra, leche de burra, cera blanca, fideos, 
sal común, paja de escaña y leña para 
el Hospital de Crónicos, con destino á 
le Beneficencia provincial en 1836 
á 1887.

En su vista, la Comlsióa provincial 
ha acordado que se anuncie, como por 
el presente se verifica, nueva licitación 
para dichos ertíeulo.s, por término de 

j diez dies, que comenzarán á contares 
desde la fecha inclusive fiel Boletín 

Oficial en que aparezca inserta esta 
circular, ó fiel siguiente, caso de re- 
sulíar festivo, por los mismow precios 
y condiciones que han regid.i . - bis 
anteriores auba.sias intentadas, á la mía 
de la (arde y en el despacho de Iu t n- 
misión provincial que queda citadn.

Lo que ,se hace público para cohOfi- 
miento de las personas que deseen to
mar parte en dicha cuarta subasta.

Córdoba 9 de Agosto de 1886. — El 
Vicepresidente accidental, R. Barraso.

Junta provincial de Instrucción 
pública de la provincia de Córdoba.

.Núm. 3,232.

ExrR.iCT0 UK LOS AOUKUUOS TOMADOS Poll l.A 
JUXTA ES LA SESIÓN DEL lÚA 30 DK Jui.lO DK 

1886, PRESIDIDA pOli EL iLMo. Sr. GoBim- 

XACOB CIVIL D. AxüKL Urzájz Y Cuenta,

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Quedar enterada de que .se dijo al 
Habilitado que el Maestro de la Escue
la de párvulos de Doña Mencía debe 
peroíbir 343 pesetas 76 céntimos, por 
concepto de indemnización de retribu
ciones.

De que se cumplimentó el nombia- 
miento de D. Diego Carmona, para Au
xilia!' en propiedad de la Escuela de 
niños de Adamuz; -y el interino de don 
Manuel de Pérez para igual cargo de 
la segunda de Rute.

De haber80 dado conocimiento al 
Rectorado de la fecha en que. fuá rati
ficado en la pose.sión de la Espinela de 
niñas de la aldea de Cuenca la Maestra 
Doña Joaquina León, con el sueldo de 
625 pesetas; y de la en que tomó pose
sión en propiedad el Auxiliar de la de 
niños de Encinas Reales.

De que la Dirección general de Ins
trucción pública desestimó la instan
cia de la Maestra Doña Pilar de Ruedas, 
en solicitud de autorización para vol
ver al Magisterio público.

De una orden del mismo Centro, 
trasladando otra, de la Dirección gene
ral de Banefiooncia y Sanidad, para, 
que abonen los Sres. Patronos de las es- 
cnela.s Pías los atrasos que adeudan ó 
la Maestra Doña Carmen .Monserrat.

De haberse publicado en el Boletín 
Oficial los anuncios de las Escuelas y 
plazas de Auxiliai’es vacantes que de
ben proveerse por concurso tle traslado, 
a-scenso y entrada libre.

De«que á virtud de un exhorto del 
Juez municipal de Priego, se dijo al 
Habilitado que, como embargo preven
tivo, detenga las cantidades que deba 
percibir D. José León por el tiempo 
que interiuameube sirvió la Escuela de 
niños de Almedinilla.

De haber remitido al Alcalde de 
Puente Obejuna, para que le entregue 
al interesado, el nombramiento de don 
Rafael Moruno, para Maestro de la 
Escuela incompleta de Los Rubios, pro
vincia de Badajoz.

Do que se dió conocimiento al Habi
litado de las fechas en que tomó pose» 
sión el Maestro interino de la Escuela 
de niños de Peñarroya,yla Auxiliar in
terina de la primera de niñas de Puen
te Genil.

Del día en que empezó á usar de 
licencia la Maestra de la Escuela de ni
ñas de Blázquez.

De las fechas en que se encB. afi! jn 
de sii.s destinos la .Maestra interimi de 
la segunds Escuela de utfius de Prie
go, y el interino de la de t'ine- de Mon
talbán, lo que So lendi'ñ en enrula para 
los efectos de coutabilidud.

De que D. Daniel Montes no toó 
aprobado en ei examen que sufrió para 
adquirir certificado de aptitud de lar 
Escuelas incompletas del distrito mu
nicipal de Priego.

De que el Maestro de la Escuela do 
párvnlo.s de. Baena da las gracias por 
haberle comprendido por mérito en el 
caso 6,’ del art. 3.° de! Real deoreto de 
27 de Abril de 1877.

De quo el de la incompleta de Sile
ros, al que concedió el Rectorado li
cencia para estudiaren la Escuela Nor
mal de esto provincia, ha vuelto al des
empeño de su destino.

De que en el arqueo ordinario efec
tuado el día 25 del presente mes, re
sultó existente en la Caja especial de 
primera enseñanza la cantidad de 7.007 
1 esetas 62 céntimo.^.

De que se pasó ó la Excina. Diputa
ción provincial la nómina respectiva 
ai anterior año económico de los Maes
tros y Maestras de la provincia, com
prendidos en las tres primeras clases 
del escalafón.

De que las Juntas locales de prime
ra enseñanza de Córdoba y Pedroche 
ban concedido vacaciones de canícula 
á las Escuelas, y de que se pasó á in
forme de la de La Victoria una comu
nicación de la Maestra de la Escuela 
de niñas, interesando se le concedan 
dichas vacaciones, acordando la Junta 
seguir igual procedimiento con la ins
tancia que sobre el misino asunto diri
gen los Maestros del distrito municipal 
de La Carlota.

De que se recibieron de varios pue
blos los estados de consign ación es de 
primera enseñanza, y recursos para sa- 
tisfacerlos an el actual año económico; 
de que se devolvió el de Espejo para 
que se incluya en él el sueldo de la Au
xiliar de la Escuela de niñas, y la fir
me la .Maestra, ó interese del Alcalde 
de dicha villa el inveniano de citada 
Escuela de niñas, que debió unir.se a! 
presupuesto de material.

De que se mandó á informe del 
Ayuntamiento do Béluiez una instan
cia de la Mae.stra de la primera Escue
la de niñas, pidiendo se cree para su 
clase una plaza de Auxiliar,

De que favo rabie men te informada 
,S6 cursó ai Rectoratlo la instancia del 
Auxiliar de la Escuela de niños de La 
Cariota, solicitando un moa de licencia 
para restablecer su salud.

De que se concedió licencia por 15 
días al Maestro tie la Esencia de párvu
los tle Doña Mencia, y á la de niñas de 
Villaharta para evacuar asuntos urgen
tes de f aun lia.

De que se remitió ti informe del Al
calde de La Rambla la instancia que 
Maestros do las Escuelas públicas de 
aquel partido judicial elevaron al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomento, 
con motivo de ta elección de Habili
tado.
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Decir al Alcalde de Villaviciosa ma
nifieste la cansa que impide el enmplí- 
miento de Io que se le tiene ordenado 
referente á proporcionar otro local de 
mejores condiciones para la primera 
Escuela de niños.

Mandar á informe de la Junta local 
de primera enseñanza de La Granjue
la las comunicaciones de la Maestra de 
la Escuela de niñas, en que manifiesta 
que el local que se le ha destinado no 
reuno condicionas á propó.sito, y á la 
de La Victoria una reclamación de la 
Maestra, referente á casa.

Pedir explicaciones al Alcalde de 
Santaella do no figurar en el estado de 
consignaciones las cantidades que, se
gún acuerdos del Ayuntamiento, debe 
percibir el Maestro sustituido de la Es
cuela de niños, ó interesarle, así como 
á la Corporación Municipal, que dichas 
pai'tidas se incluyan en al presupuesto 
adicional ai del ejercicio corriente.

Hacer igual observación al de 0a- 
ora, en lo relativo á la diferencia de la 
partida que se consigna liara gratifica
ción de la Escuela de adultos, y el 
sueldo legal que hoy le corresponde.

Interesar del de Espiel mando una 
liquidación dé lo que corresponde per
cibir al Maestro de aquella Escuela de 
niños, é igualmente á la Maestra, de las 
3.000 pesetas que para pago de atrasos 
ha incluido el Ayuntamiento en el pre
supuesto municipal.

Prevenir al de Obejo se figuren 100 
pesetas para alquiler de casa del Maes
tro de la Escuela de niños.

Prevenir al de Posadas mande el es
tado de consignaciones con los antece
dentes del presupuesto que deben exis
tir en el Ayuntamiento.

Reclamar los dichos estados de con
signaciones que faltan, interesando de 
loa Alcaldes los manden en el plazo de 
lO días, y cumplido este tiempo, acudir 
á la Autoridrd del Sr. Gobernador para 
que proceda contra los morosos.

Dar por vistas las reclamaciones de 
atrasos que producen los Maestros de 
las Escuelas de Almedinilla y la de Vi
llaharta, en atención'á que por el se
ñor Gobernador se han adoptado me
didas para .su pago.

Dar asimismo por vista una queja 
del Alcalde de Conquista contra el 
Maestro de aquella Escuela de niños, 
por no haber tenido clase el día do los 
cumpleaños de S. M. la Reina Regente.

Designar uua Comisión para que, 
con sus antecedentes, examine .el expe
diente promovido por la Maestra de 
la Escuela pública de esta capital, Do
ña Teresa Navarro, con motivo de ha
berla designado para otro distrito del 
que cree corres pon der le.

Aprobar las cuotas de material de la 
Escuela de niños do La Granjuela, co- 
rresDondientes al pasado año oconómico 
tle 1384 á 85, y las que por el tiempi 
que del mismo ejercicio desempeñó in- 
terinamete la primera de Benamejí, ha 
presentado el Maestro D. José Arjona.

Autorizar la trasferencia que de una 
partida del presupuesto de material de 
1876 á 86 solicitó el Maestro do la Es
cuela incompleta de Quintana, ~ pasar 
ú informe del Sr. Inspector la petición 
que con igual objeto hace el Maestro 
de Guadalcázar.

Participar al Habilitado que el día 
9 del presente mes falleció la Maestra 
de la Escuela de niñas de Nueva Car
teya, Doña Ignacia Porcuna, y que 
desde el inmediato sirve accidental
mente la clase Doña Isabel Roldán.

Dar al Rectorado conocimiento de 
esta vacante, que debe proveerse por 
oposición, y del nombramiento de in
terina hecho para Ia misma á favor de 
Doña Isabel Zafra.

Someter asimismo á la aprobación 
del Centro Escolar los nombramientos 
interinos de D, Miguel Aragón para 
Auxiliar de la primera Escuela ele
mental de niños de Lucena; de D. Juan 
Sánchez Valverde, para igual cargo de 
la de Villaralto, y de Doña María Jo
sefa Adamuz, para Auxiliar de la de 
niñas de Bujalance, todos propuestos 
por el Sr. Inspector, y, separándose de 
la propuesta de dicho funcionario, el 
de D. Manuel Luna Ascanio, para 
Maestro interino de la Escuela de adul
tos de Cabra.

Preguntar al Alcalde de Bujalance 
la fecha en que Doña Concepción Ji
ménez empezó á servir accidentalmen
te el cargo de Auxiliar de la Escuela 
de niñas.

Dar las gracias al Ayuntamieuto de 
Cabra por haber elevado el aneldo do 
la Escuela de adultos, al que por la 
Ley le corresponde, y al de Lucena, 
por habar creado una plaza de Auxi
liar para la cuarta Escuela elemental 
de niños, lo que se dirá al Rectorado, 
preguntando al Alcalde la fecha en 
que accidentalmente empezó á servir 
dicha plaza D. Nicolás del Valle, y ad
virtiéndole que el haber legal de ella, 
asi como el de la creada para la prime
ra Escuela debe incluirse en el presu
puesto adicional al ordinario del ejer. 
cicio corriente, en el cual no figuran.

Decir al referido Alcalde de Lucena 
que visto, el informe del Ayuntamiento 
á la instancia de reclamación produci
da por D. Miguel de Cabrera, dueño de 
la casa que ocupaba la cuarta Escuela 
elemental de niños, á causa de haberse 
dispuesto su traslado á otro edificio, y 
no aleudo de la competencia de esta 
Corporación resolver en dicho asunto, 
poi' corresponder al Municipio, de 
acuerdo con la Junta local de primera 
enseñanza, el proporcionar para las Es
cuelas locales que reúnan las condi
ciones de solidez, capacidad y demás 
requisitos que la Ley exige, puede el 
Sr. Cabrera, sí se considera lesionado, 
hacer valer su derecho en la forma y 
ante el Tribunal que estime conve
niente.

Devolver al Alcalde de El Carpio eP 
certificado de posesión de Auxiliar de 
la primera Escuela de niños, para que 
se rectifique Ia fecha, si efectivamente, 
y según las noticias que hay, se pre
sentó aquel con anterioridad ála que 
figura en dicho certificado.

Remitír á la Superioridad, por con
ducto del Rectorado, la renuncia que 
antes de tomar posesión ha presentado 
D. Juan de Dios Moreno, de la tercera 
Escuela elemental de niños de Bujalan
ce, cuyo nombramiento obtuvo á vir
tud de concurso de traslado, y formu
lar nueva propuesta áfavor de D. José 
Santamaría Ortiz, que ocupaba el nú

mero 2, por orden de mérito, en la lista 
de aspirantes de dicho concurso.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Auxiliar interino de la Escuela prácti
ca agregada á la Normal de Maestro.^ 
que se acordó en la sesión del 10, poi' 
no resultar ya vacante dicho cargo.

Interesar del Rectorado conceda un 
mes de licencia, para restablecer .su sa
lud, á la Maestra de la segunda Escue
la de niña.s de Benamejí.

Pedir de todos los pueblos de la pro
vincia kis antecedentes de las Escue
las privadas que han funcionado en el 
año académico de 1886 á 86, á cuyo 
efecto se mandarán á los señores Al
caldes los estados respectivos, con en
cargo de que loa devuelvan cumpli
mentados en todo el próximo mes de 
Agosto.

Decir al Habilitado la fecha en que 
tomó posesión el Auxiliar de la Escue
la de párvulos de Lucena.

Manifestar .su conformidad al uoia- 
bramiento de Auxiliar hecho por el 
Maesti'o de la Escuela de párvulos de 
Villanueva de Córdoba, á favor de don 
Antonio Escudero, que tiene título 
elemental.

Expedir á Doña María del Carmen 
Higueruela certificado de aptitud para 
el de-sempeño de las Escuelas incom
pletas del distrito municipal de Cabra, 
y á D. José de Leiva Orellana para el 
de las de Benamejí.

Mandar al Rectorado, para que obre 
sus efectos en el expediente respectivo, 
el informe de la Junta local de prime
ra enseñanza de Cabra, con motivo del 
traslado de la Escuela de párvulos á 
otro local.

Pedir de nuevo de los pueblos que 
aun no los han mandado, los certifica
dos de las actas de los exámenes, que 
han debido efectuarse en las Escuelas 
el pasado mes de Junio, y tenor en 
cuenta para cuando se acuerde sobre 
este particular, el certificado que remi
ts el Alcalde de Pozoblanco.

Aprobar, conforme al dictamen del 
Sr. Inspector, los presupuestos do ma
terial de Escuelas, del actual año eco
nómico de 1886 á 87 y reclamar los 
que faltan, para que se presenten en un 
breve plazo.

Reclamar asimismo la inmediata re
misión de los estados de matrículas y 
empadronamientos de nlño-s que aun 
uo se han recibido.

Prevenír al Habilitado de loa Maes
tros de esta capital que entregue á los 
Secretarios de las Escuelas Normales, 
todas las cantidades que deban perci
bir los Regentes y Auxiliares de las 
Escuelas prácticas agregadas á dichos 
Estableclmieutos,

Dar las oportunas órdenes para que 
Doña Elvira Borrego sufra examen 
para adquirir certificado de aptitud 
que la habilita al desempeño de las Es
cuelas incompletas del distrito muni
cipal de Benamejí.

Interesar del Sr. Gobernador Sé sir
va devolver las dos copias que se le re
mitieron de las providencias del Al
calde de Villaviciosa, imponiendo mul
tas al Maestro de la primera Escuela de 
niños, una vez que ya han surtido sus 
efectos.

Devolver informada ai Rectorado la 

instancia de la Auxiliar de la Escuela 
de niñas de Dos Torres, pidiendo se le 
expida nuevo título administrativo.

Cumplimentar el nombramiento de 
Maestra interina de la primera Escuela 
de niñas da Villanueva de Córdoba, he
cho á favor de Doña Purificación Po- 
rras.

Remitir á la Dirección general de 
Instrucción pública el expediente ins
truido por el Sr. Director del Instituto 
de segunda enseñanza do esta capital, 
en averiguación del hecho denunciado 
por el Sr. Director interino de la Es
cuela Normal de Maestros, de haber 
practicado un alumno la reválida ele
mental sin tener aprobada una asigna
tura.

Pasar á la Maestra de la Escuela de 
niñas de La Victoria el pliego de los 
cargos que le resultan en el expedien
te que le ha formado el Alcalde, para 
que loa conteste en el término de 1Û 
días.

Anunciar, por medio de los periódi
cos de la localidad, que las sesiones de 
esta Corporación son públicas, y que 
por ahora se celebrarán en el despacho 
oficial del Sr. Gobernador civil, á las 
siete de la tardo de los días 10, 20 y 30 
de cada me.s,

Oon lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Junta, el Secretario, A-i- 
coZús Dalmau.

JUZGADOS

Montilla.
Núm. 3.291.

EDICTO

Eu virtud de providencia dictada en 
el ramo de alimentos, procedente de 
la testamentaría por muerte de don 
Francisco S. Aguilar Tablada y Ma
drid, se cita y emplaza por término de 
16 días, para ante la Audiencia de 33* 
villa, á los herederos de dicho señor 
ausentes, por si desean persónarse en 
el recurso de apelacación interpuesto 
por doña María Antonia Ruiz do Cas
troviejo.

Y para que conste pongo el presente 
visado por el Sr. Juez, que firmo en 
Montilla á 6 de Agosto de 1886.—Visto 
Bueno, —El Juez de primera instan
cia, Antonio de Driarte.—Juan Ma
nuel Reina y Carretero.

ANUNCIO

INTERESANTE

En la Administración de este BolE' 
TÍN (Casa Socorro Hospicio) existen 
éjemplarea de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adidoiiada 
con el Reglamento para la declaración 
do exenciones, Cuadro de inutilidades 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 d® 
Agosto de 1886, pertinentes ai misino 
asunto.

Su precio: 2^25 pesetas.

CÓRDOBA
Imprenta fkovjkcui. (casa socokho hospo 

1 curito do N. Heradia.
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